
    

   
TUS e yagan meros de atrpró Leouts cOn en 1a prommcia del Luayas La 

publicación contendrá un extracto de la demanda Y del presente auto Compiida 19 
rastros e Gernandado anuntará las prueas gun estime pertinentes hasta 48 horas 
antes de la reglizac ón de la Audiencia Gane que se señalará poortunamente a/a que 
debera pONcuitr personalmente p por mtpimadio de un Procurador Judieialzor Poder 
ASÍ Y aubIENt en canto a Rerecho se resuer, el msino que neresanamiente 
debe contener cláusula especaal para transigu aurtencia en la que se anformara 8 las 
Partes sobre las normas Que Tigen la fyación de las pensiones alimentos, subsidios 
y Seralicias y Su CUmuliTiaoto 52 aalvarán fas prunDas y an ara pensión defaitiva 
de csntormidad con el Pancigro de vóncentración constante en el An 188 numeral 
6 dele Constitución, Preumiendosela al demandado que en case de ná comparecer 
a JUICIO se procederá en rebeldia, Y) Ab Lues Taala Moncayo Juez vular del Juzgado 
Décimo Cuarto de la Farmilia Mayer, Niñez y Acolescancio de Guayas 
Guayanunl, 14 e mayo de 2044 

AB MARITA PAEMIÑO 
¡Secretary Titular del Juzgado Décima Cuarto 

dela Farma Mayer Niñez y Agolosconcia del Guapas 

May 21 23-76 1146457) 

  

Ta Telégrafo | miércoles Ade mayo del 2014 

  

Ab RONALD FALCONES ZAMBRANO 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 20 MULTICOMPETENTE DE BALZAR 

(146484) 
  

  

  

  

  
CASILLA Mo, 8650 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
RORTEPRDONCIALDE JUSTICIA GELQUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL SUR DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTASCIO DECIRACIÓN. 

A ZNLY FLORES NICOLA 
LE HAGO SABER (e porsorteo ha tocado Codere lio de DIJORIIO POR CAUBALN 20523317) 
seguido por ERNESTO FEDERICO Bayas MEJIA, en conta de guLtY FLORES MOLA, 
ACTON ERNESTO FEDERICO BAYAS MENA 
DEMANDADA ZULUY FLORES NICOLO 
OBJETO DE LA DEMANDA Cue el sario quer ares Senfon a de ra suelo ol acto mal 
roma! que ng a! señor ESNESTO (EDERIC BAYAS "AE NA, con lu señora 245 LY FLORES NEOLA, 

de CONtOrIma2p Y establecido an 0) artrdo ION imtara Mo 0 Pd ae rg 
VISTOS En prqud ol xcrton telar O Di O 10 CONOGINMO qn te lacio Pa yal de 
vee TIO da la Uiidad Judicial Espoomlada de Famila Migor Juez y Adolescana de No 4 de 
Bayou moda. seri de versorel No BXSEDNS eaandda 6 ela Eweccion Naviona! de Persa! 

¿el Canssja do e Judicatura y de vontomndad ca la esta torido en 4, 1 234 de conforman a 0 gue 
estatlacir as ars 233 y 299 96 Cabo Osorno do aus 200 Jaci 97 ario a con el An 132 de 
a Constewotn de lo Repuzia ae Ecsgo 2%. conocimento 9e la damian DIVORCIO POR (ASAS 
presantaca por al señor ERNESTO FEDERICO REYAS HEN sont a $ comuga la soña 1 ZULLY FLORES 
TULOLA, fundamen ada enla cautal 11 910 1 del articulo. 10 del Codigo Cra porseun os saquusos 
etormnados eres a valo» 9 88 y 10 7 dot (4 go e Procedimento Cs se in cala de cara 
prsciss y completa pet e que sa fa aquel af "trate 10 IS 6 vr soma o de Dario Conse 
lo que el accrongu afmp an 5: demanda que dentro deban ne Tan frotando jos y aLe 7O. 

Dar adrarado brenis dentro sele sociedad oruga ue hiaya ur lugar alrescecio Eno asecumoa 
¡itase con la vota de 13 emamía y exta ano alcoi a la dera meda 1 quien qe le advertrá —e su 
Sligen0r ue uns de señala dormi [x lbgal1ara 3us 1OMbxa00 63 po Lap 9 demandar dectesa 
Bano premio doszanacer el dormado e ilraughaad de la persona dermancada 56 dispone que se 
la sie rredianta 1 as pubicaciomes a staciuarse on El Unverso, "Hagalo 0 Expreso. danos de mayor 
culación en el pon de conformidan sen lo dssuesto on 2) Art 22 29, Edipo de Procerjemento Cr 
lagos 1ándose e preero a la dlsboISGar del extra. La raspa 1vO LI AUISr cOmparezcs esta Despacho 
para que de cumplimiento y 9 dispuesto em l ter vado 1 20 Era del 2014 las OSHO 
aia smá A y oclata payo eragranto abra las IES DotIcn»a ao hn ¿0atcado ¿ata determinar el 
dommz ho del demandado Inudmórerir a 138 astas los cosmos eperajados Téngase en cuanta la 
amorzaciór contenida pore damandente sn favor de su petrocanaior la cosida ue Yo, $650 y cosrey 
OIGO TADOS UNICO hc adroo que señas para 2 TOHhEELIES AIue On za dad de 
Socrerano tel el 4 Juan Renó Lover L NOTIFÍQUESE Y OITESE 
CUANTA Inoeterrs nada 
JUEZ DE La CAUSA, AB JORGE LUIS MEDIA GRATOS JUEZ VELA UMDAD JUDICIAL SUR DE a 
MILIA: MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE La CORE PSOYINCIAL DEL GUAYAS Y lA ABOGADA 
ADRENA COLLANTES LOOS QUE CENTIFICA GUAYAQUIL 43 DE MARZO QFL 2018 

    

    

  

  

  

   

  

  

    

ABOGADA LORENA COLLANTES LOOR 
SECRETARÍA 

UNIDAD SUDICIAL SUN DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
May 21, dun 3 164146460) 
  

  

SALA DOZ 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA OL GUAAS. 

TAADAD JUDICIAL SUR PAMAJA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 
EXTAACTO DE CiTaCIÓN 

HASDE KARINA CHOEZ PEÑA 
HAGO SABER (ue po" soriéo ha tocado cunoca el jucia do DIVORCIO POR CAUSAL No, 2014. 
28 presentado por KLEBER GONZALO MEBCHAN PEÑAFIEL 9 00 ta 188% señara NAIDE KARINA 
DER PE 
PON KLEBEA GONZALO MERCHAN PEÑAFIEL 
AANDADA MINE KARINA CMOFZ PEÑA, 
IETO DELA DEMANOR, Quy la seriora jueza mediante auto senos Serfare DISUELTO EL VINCULO 
TAMICNAL cor 3 señora MAIDE KARINA CHOEZ PEÑA, 

'PIMCIAL CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. UNIDAD JUDICIAL SUN DELCAMTÓN 

  

Sorasmanisra 
s COMPAÑÍAS 

TRA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN 
DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA COMPAÑÍA ELECTAITEL EAN POD 14 

Se comunica a) púbhco que la compañia ELECTRITEL 

S.A. con domitiho principal en el Distrito Metropol- 

tano de Quito, modificó su objeto social y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

no Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quita 

el 13 de marza de 2014 Actos Societanos aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC.JRO.DRASD.SAS.14.001944 de 12 
de mayo de 2014 

En virtud de ta mencionada escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, 

referente al obseto socíal, de la siguiente manera 

"ARTÍCULO CUARTO. OBJETO SOCIAL: La com- 

pañía tendrá por objeto. Uno- El Diseño, desarrollo, 

implementación, distribución, comercialización, Íns- 

talación, vente, soporte técnico, prestación del ser 

cio, importación y exportación de todo tipo de soft- 

Ware, tales como inteligencia de negocios, sistemas 

transaccionales. comercio electrónico, plataformas 

móviles, y facturación electrónica, para cualquier Jn- 

dustria * 

Quito, 19 de Mayo del 2014 

Ds. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periádi- 

co de mayor circulación en el donmenjo principal de 

la compañía 

1146488) 

  

     


